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Yacuambi — Zamora Chinchipe 

Dr. Luis Antonio Gualán Japa 
Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Yacuambi, 

QUEDA, inscrito eel NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL, otorgado: por:la COMPAÑÍA. CONSTRUCTORA “EL 

IMPERIO” JASVIPCOM CIA LTDA, a favor del señor JUNIOR 

ANDRÉS SERAQUIVE GUAMÁN, con cédula No. 1105331118, 

para un período estatutario de dos años, que en copia antecede, en el 

Libro de Inscripciones del Registro Mercantil del año 2020, bajo el No. 

14, Repertorio No. 14, Tomo No. 01, del 30 de abril de 2020; en ---. 

cumplimiento a la Resolución de la Junta General de Socios, de fecha 

10 de marzo de 2020. 

Y acuambi, 30 de abril del año 2020. 

eiadh 

==. Luis Antonio Gualán J. apa 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN YACUAMBI 

    

       



CONVOCATORIA NRO 02 

  

Por medio del presente, me permito convocar a una Junta General ordinaria, 

de carácter General de «socios -de.la (COMPAÑÍA CONSTRUCTORA "EL 

IMPERIO” JASVIPCOM CIA.LTDA., en las instalaciones de la compañía, Ubicada 

en el barrio de “Nuevo por venir Redondel” Parroquia La Paz, cantón Yacuambi, y 

Provincia de Zamora Chinchipe, con la finalidad de tratar el siguiente día.- 

1.- Constatación del Quórum. 

2.-Apertura de la sesión 

3.- Designación y aprobación de cargo del nuevo DIRECTORIO de la 

Compañía.- 

4.- Autorizar al Gerente General a llevar el trámite respectivo 

5.- Clausura. 

A llevarse a cabo en las oficinas de la Compañía en el Barrio Nuevo Porvenir de 

la Parroquia La Paz, Cantón Yacuambi, alas 18 horas el día 10. de Marzo del 

2020. 

Yacuambi, 05 de Marzo del 2020 

Acto seguido para constancia legal de la presente acta firma: 

  

Sr. Víctor Hugo Paqui Guaman. 

Gerente General 

 



   



  

- ACTA NRO. 02 

JUNTA GENERAL ORDINARIA, DE CARÁCTER GENERAL DE socios DE 

LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA "EL IMPERIO" JASVIPCOM CIA.LTDA. 

En el barrio Nuevo Por venir, parroquia La Paz cantón Yacuambi, provincia de Zamora 

Chinchipe a los 10 días del mes de Marzo del 2020, siendo.a las 18 horas en el Barrio 

- Nuevo Porvenir parroquia La Paz, cantón: Yacuambi, | la casa donde funciona las 

oficinas de la compañía antes indicada, se reúnen los señores:. Víctor Hugo Paqui 

Guaman, : Gerente General de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA "EL IMPERIO" 

JASVIPCOM CIA.LTDA. ; Y, al Señor. Junior. Andrés Seraquive Guamán como 

Presidente Administrativo de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA "EL IMPERIO" 

JASVIPCOM CIA.LTDA, Previa convocatoria por escrito y personalmente a cada socio, 

realizado por el señor VICTOR HUGO PA QUI GUAMAN. | 

1.- Constatación del Quórum. 

2.-Apertura de la sesión: ' 

3.- Designación y aprobación de cargo del nuevo DIRECTORIO de la Compañía.- 
L 

¿+ 

4.- Autorizar al Gerente a llevar el trámite respectivo. 

. 5.- Clausura. 

DESARROLLO. 

1.- El señor Víctor Hugo Paqui Guaman, dispone que se constate el Quorum, 

confirmándose la presencia de todos los socios de la compañía: 

2.- Apertura de la Sesión.- El señor Victor Hugo Paqui Guaman, da La bien venida a 

- todos los socios, agradeciéndoles la presencia y el aporte que darán para que se tome las 

mejores decisiones en la presente sesión ordinaria de socios. 

3.- Designación y aprobación del cargo de la nueva DIRECTIVA de la Compañía.- ante 

esto toma la palabra el señor Junior Andres Seraquive Guamán, en calidad de 

PRESIDENTE ADMINISTRATIVO de la compañía, menciona que con la fi nalidad de 

nuevo rumbo a la Compañía, es conveniente que el señor Socio Victor Hugo Paqui 

Guaman asume el Cargo de Presidente Administrativo y el señor socio Junior Andres 

Seraquive Guamán asuma el cargo del GERENTE GENERAL de la compañía, moción 

que es aceptada por unanimidad por todos los socios. 

 



  
 



  

    

       

        
3 IA SYA DO 
ZW Es 4.- Autorización al Gerente General a llevar el trámite respectivo.- ante esto toma E 

palabra el señor Junior Andres Seraquive Guamán, en calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía y mociona que con la finalidad de dar un nuevo rumbo a la 

constructora sería conveniente que los socios acepten la autorización al señor 

GERENTE GENERAL a llevar el tramite respectivo ante todo proceso respectivo. 

5.- Clausura.- El señor PRESIDENTE ADMINISTRA TIVO manifiesta que por haberse 

agotado todos los puntos del orden del día, que constan en la convocatoria, da por 

clausurado la presente sesión agradeciendo una vez más por su presencia y siendo las 

20 horas. Se da por terminada la junta general de accionistas. 

Para efecto todos los socios presentes.- 

  

  

Sr. Junior Andrés Seraquive Guaman 

GERENTE GENERAL 

  

Sr. Víctor Hugo Paqui Guamán 

PRESIDENTE ADMINISTRATIVO 

   



   



  

  

? A REPÚ BLIC A DE L EC U ADOR E 2 Dirección General de Registro Civil, 
y a E - E . . ; Identificación y Cedulación 
A _Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ps E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA e 

    

. Número- único de identificación: 1105331118 

"Nombres del del ciudadano: + SERAQUIVE GUAMAN JUNIOR ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- "Lugar de nacimiento: ECUADORIZAMORA CHINCHIPE/YACUAMBI28 DE 

MAYO | | | 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1995 
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

_Sexo: HOMBRE . 

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE. 

- Estado Civil: SOLTERO o 

Cónyuge: No Registra 

- Fecha de Matrimonio: No Registra Z o 

Nombres del padre: SERAQUIVE SERAQUIVE JOSE MIGUEL 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

z Nombres de la madre: GUAMAN CHALAN DOLORES VIRGINIA 

| “Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 

* "Condición de donante: SI DONANTE 

Ml Información certifi cada a la fecha: 13 DE MARZO DE 2020 

Emisor: ANGEL MILTON JUMBO_ALEJANDRO - ZAMORA CHINCHIPE-YANTZAZA- NT 2(1C) - 
"ZAMORA CHINCHIPE - YANTZAZA - 

ab ol 

Ledo. Vicente Taiano G. io 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ñ í  N' de certificado: 209-311-41159 / 
e y 

      

  

          

  

                        

  

  Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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  Doctor Milton Jumbo Alejandro. 

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 

_ DEL CANTÓN YANTZAZA (E) 
AND corr act. 

POBiIcC 

  

AÑO' | PROVINCIA | CANTÓN | NOTARÍA | 'SECUENCIAL 
  

            |. 2020 [| 19. [ 05 | 02. | Poom5Ñ5s | 
  qq AAA AAA AAA ES 

- RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DEL SEÑOR JUNIOR 
ANDRES SERAQUIVE GUAMAN, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NÚMERO 110533111-8; Y, CONFORME A LA FACULTAD 
QUE ME OTORGA EL ARTÍCULO DIECIOCHO, NUMERAL DOS, DE LA LEY 
NOTARIAL, PROTOCOLIZO EL PRESENTE NOMBRAMIENTO DE 
GERENTE GENERAL; OTORGADO POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA “EL IMPERIO” JASVIPCOM CIA. 
LTDA.; REALIZADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10 DE MARZO 
DEL 2020; ANTECEDE, EN EL NÚMERO DE UNA FOJA ÚTIL, (SE 
ADJUNTA EL CERTIFICADO ELECRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD 
CIUDADANA DEL PETICIONARIO).- YANTZAZA, A LOS TRECE DÍAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- DR. MILTON JUMBO 
ALEJANDRO.- EL NOTARIO (ENCARGADO).- 

   Dr-Milton Jum y ¿bo Alefattaro : 

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
DEL CANTÓN YANTZAZA 

CONCUERDA CON SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTAS 
TRES COPIAS QUE LAS SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

YANTZAZA, EL MISMO DIA DE SU PROTOCOLIZACION.- 

ob, 

Dr-vilton dumbe Aledo 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 

BEL CANTÓN YANTZAZA      

Dirección: Calle Primero de Mayo y Zamora (Esq.). 

Telf: 2300-071 - Celular: 0991699942, 

E-mail: notariayantzaza280 gmail.com 

VANTZAZA - ZAMORA CHINCHIPE - ECUADOR.  
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. CUANTÍA: INDETERMINADA: 

AN 
_20201905002P00155       

    

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE MARZ 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN VANIZAZA * ” 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 1 

  

  

JNOMBRES/RAZÓN-SOCIAL: >, | TIPO INTERVINIENTE... - 

ANDRES *; 

   A/PETICIÓN DE: 
  DENTIDAD       DOCUMENTO -]No. DENTECACIÓN 

  

  

      t 1105331118       
'SERAQUIVE GUAMAN yy JUNIOR: OR sus PROPIOS DERECHOS”. o 

  

    
  

    
          NOMBRAMIENTO. DE GERENTE GENERAL: OTORGADO POR: LA A JUNTA GENERAL E D SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA * “EL IMPERIO! JASVIPCOM. ClA. LTDA. - PS - : OS : > 

  

            OBSERVACIONES: *   
  

  

  

    

  

NOTARÍA SEGUNDA: DEL CANTÓ YANTZAZA: 

  

" AP: T84-DP19-2018: 8. 

  

    

 




